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DECRETO 311/2000, de 13 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Carlos Toscano
Sánchez como Delegado Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Justicia y Administración Pública,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 13 de junio de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Carlos Tos-
cano Sánchez como Delegado Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Sevilla.

Sevilla, 13 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 22 de mayo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia a los aspirantes que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
23 de noviembre de 1998, turno promoción interna.

Mediante Resolución de 22 de mayo de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia nombra funcionarios del Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia a los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 23 de noviembre de 1998, turno promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 22 de mayo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 23 de noviembre de 1998,
turno promoción interna, que se inserta como Anexo a la pre-
sente Resolución.

Los listados se encuentran expuestos al público en los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 22 DE MAYO DE 2000, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE NOMBRAN FUN-
CIONARIOS DEL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE SUPERA-
RON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR ORDEN
DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1998, TURNO PROMOCION

INTERNA

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; artículos 23
y 106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y base 11.7
de la Orden de Convocatoria de 20 de noviembre de 1998
(BOE de 5 de diciembre), y Acuerdo del Tribunal Calificador
Unico, de fecha 13 de marzo de 2000, por el que, en base
a lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, rectifica errores materiales y aritméticos exis-
tente en la propuesta definitiva de aprobados que se hizo públi-
ca en Boletín Oficial del Estado de 10 de marzo de 2000,
errores que afectan al número de orden de los aspirantes com-
prendidos entre el 5 y el 9 y al 62, todos ellos del ámbito
territorial de Península y Baleares, esta Secretaría de Estado
de Justicia ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Auxiliares de la Administración de Justicia a los aspirantes
que se relacionan en el Anexo I, turno promoción interna,
con expresión del número de orden que por la puntuación
obtenidos les corresponde para su integración en el escalafón.

Segundo. Aprobar la integración, en el subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña, de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Tercero. Contra la presente Resolución, podrán los inte-
resados formular recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, o potestativo
de reposición en el plazo de un mes ante la Secretaría de
Estado de Justicia. En ambos casos, el tiempo empezará a
contar a partir de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial del Estado.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 22 de mayo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia a los aspirantes que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
20 de noviembre de 1998, turno promoción interna.

Mediante Resolución de 22 de mayo de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia nombra funcionarios del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia a los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 20 de noviembre de 1998, turno promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; el Decreto 315/1996,
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos


